
MANUEL QIJINDIMIL 
INTENDENTE £IJNICIPAL m aw 

DECRETO 

LANUS, 0 8 NOV 2007 

N° 1850 

    

Visto la necesidad de asignar persond en áreas donde el servicio así lo 
requiere, y 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario reorganizar el plantel de agentes municipales para 

una mejor Administración y la prestación de servicios a la Comunidad, y 

Por ello, 
El INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 16. -  DéjcEe sin efecto partir del día 10  de Octubre de 2007, la designación bajo el 
régimen denominado "Horas Cátedra", de la agente Valeria Alejandra CHA-
ZARRETA, Legdo N° 21754/1. que Fuera dispuesto mediante Decreto NO 

1420/2007.- 

Artículo 21.-  Nombrase a partir del día 1° de Noviembre de 2007 a la agente \fderia Alejarh 
dra CHAZARRETA, quien pertenece al persond de esta Comuna con Le-
go N° 21754/1, en un cargo categoría 16, con funciones de Administrativa 
Oficid en el Área del Depatcrnento Alumbrado Barrido y Contribución por Ñ-
joras de la Dirección General de Recursos Mnicipdes de la Secretaria de Eco-
nomia y Hacienda, Agrupamiento 5, Personal Administrativo de la Jurisdicción 1, 
Sulurisdcción 02, Actividad Central 01, Oficina 420, cumierido un horario de 
treinta (30) horas semanales en el turno que se le asigne- 

Artículo 39.-  Autorízcise a la Dirección General de Personal y Dirección Contaduría Ge-
nerd a promover oportunamente a partir del da 10  de Octubre de 2007, las 
transferencias presupuestarias originadas por la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo precedente.- 

Artículo 4°.-  El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y de Econo-
mía y Hacienda.- 

Artículo 5°.-  Comuníquese a quien corresponda., insértese en el Registro Oficial de De 
cretos y Boletín Wunicipal, tome conocimiento las Secretarias involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Tornen co-
nocimiento Dirección General de Persond, Dirección Contaduría General y ar-
chívese 
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